
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Radicado: 94001408900120230029600 
Proceso: Jurisdicción Voluntaria 
Demandante Manuel Rodríguez Mora 
Apodrerado Causa Propia 
Citado Registraduría Nacional del Estado Civil 
INFORME SECRETAWAL lunes, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), En la fecha paso al Despacho de la honorable Juez la presente petición de 
Jurisdicción Voluntaria para la anulación de Registro Civil, informando que se encuentra 
pendiente para la práctica, de pruebas y convocatoria a audiencia para proferir 
sentencia; favor pro ".e. r. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Inínda - Guaínía 

CARLOS AR URO ÁRCILA LONDOÑO 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
lnírida, Guainía, Cuatro, (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Como la prueba para fallar el presente es asunto es netamente documental, se 
debe dar aplicación al numeral 2° del art. 278 del Código General del Proceso, esto es, 
proferir sentencia anticipada, previo al decreto de las siguientes pruebas: 

Parte demandante: 

1.- Téngase en cuenta las documentales arrimadas con la demanda y toda la actuación 
surtida dentro del presente proceso de jurisdicción voluntaria. 

Parte demandada: 

1.- A pesar de haber sido notificada, a la fecha de proyección de este asuto no hay 
respuesta. 

Al tenor del numeral 2° del art. 278 del Código General del Proceso, y como no existe 
otras pruebas que practicar y para fallar sobre las pretensiones de la demanda, sólo se 
requiere verificar la prueba documental obrante al paginado, durante la ejecutoria de 
este auto los interesdados podrán presentar alegatos de conclusión, y ejecutoriada esta 
decisión, vuelvan las diligencias al despacho para proferir Sentencia Anticipada. 

SPFV/caal. 

SOMA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

Calle 26 A No. 11 -15; Barrio Bello Horizonte 
Telefax (8) 565 62 28 " j01prmpaliniridaPcendol:ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a presente providencia se 
notificó a través de Estado o.3 de hoy ,05 de diciembre 
de 2023. 

CARLOS AR'tURÓ ARC LA LONDOÑO 
Secretario 

Calle 26 A No. 11 —15; Barrio Bello Horizonte 
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